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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
170t2023.

TJA/4ASERA/JDN-

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL

, COMO
CONCESIONARIA Y/O
PRESTADORA DEL SERVICIO
PÚBLICO DE AGUA POTABLE Y
OTRA

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintidós de octubre del dos mil

veinticinco.

SENTENCIA, dictada en el juicio de nulidad identificado con el

número de expediente TJA/4aSERA/JDN -17012023,
promovido por

, en contra de la ASOCIACIÓN DE COLONOS

, COMO CONCESIONARIA Y/O PRESTADORA DEL
SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE.

GLOSARIO

Actor o demandante:
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Autoridades
demandadas:

ASOCIACIÓN DE COLONOS

I



Actos impugnados en
la demanda inicial y
escrito de ampliación
de demanda:

., coMo
CONCESIONARIA Y/O
PRESTADORA DEL
SERVICIO PÚBLICO DE
AGUA POTABLE.

EN AMPLIACIÓN
DEMANDA:

DE

Y/O
DEL

DE

JUNTA DE MEJORAMIENTO
MORAL, CíVICO Y MATERIAL,

OCIACIÓN CIVIL COMO
CONCESIONARIA
PRESTADORA
SERVICIO PÚBLICO

UA POTABLE

CRITO INICIAL DE

*7 . La ilegal Multa por la
ntidad de 

 aplicada
incremento a Ia cuota de

antenimiento relativa al /nes
julio de 2023 derivada de la

del seruicio de agua
table, contenida en el oficio
número de fecha 31 de julio

2023, suscn1o por la
del Consejo

Ia ASOCIACIÓN
residenta

de
E COLONOS 

2



TJA
TRIBUNAL DE JUSÍIC]A ADM}NISÍRANVA

DEL E9ÍADO DE MORELOS

TJ A/44 S ERNJ D N-1 7 0/2023

2. La ilegal orden de

suspensión del servicio de agua
potable y posterior retiro del
medidor y demás elementos
que siruan para el control,

medición y suministro del
seruicio referido, para el caso
de que no se cubra la ilegal
multa citada en el número
anterior.

3. La ilegal orden de cobro
contenido en el recordatorio de
pago de fecha 2 de agosto de

2023, donde se establece la
ilegal multa contenida en el
numeral 1) del presente

apartado, así como el
incremento a la cuota del
seruicio de agua potable.

4. Los efectos y consecuencias
que se deriven de esfe acto en

agravio del suscrifo actor."
(Sic).

ACTOS MPUGNADOS EN
AMPLIACIÓN DE DEMANDA:

"7. La ilegal orden de

suspensión del seruicio de agua
potable y posterior retiro de

medidor y demás elementos
que siruan para el control,

medición y suministro del
seruicio referido, para el caso
de que no se cobra la ilegal
multa ordenada por la C.
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Constitución Local:

Ley de Ia materia:

Ley Orgánica del

Tribunal:

Código Procesal Civil:

Tribunal u órgano
jurisdiccional:

ANT

PRIMERO.- Por escrito

Z, como
nta del Consejo

Directivo de la Asociación de
Colonos 

 quien

también actúa como JUNTA DE
MEJORAMIENTO MORAL,
CíVICO Y MATERIAL

S, ASOCIACIÓN
clvlL.".

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

y Orgánica del Tribunal de
usticia Administrativa del

de Morelos.

Código Procesal Civil del
sfado Libre y Soberano de

S.

ribunal de Justicia
ministrativa del Estado de

orelos

EDENTES

el veinticuatro de agosto del
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dOS MiI VCiNtitréSl,  
, por propio derecho, compareció a demandar la

nulidad de los actos (demanda de origen y ampliación de
demanda) especificados en el Glosario; para lo cual relató los
hechos, expresó las razones por las que se impugna el acto o
resolución y ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que se resuelve.

SEGUNDO.- En acuerdo del veinticinco de agosto del

dos mil veintitrés2, se admitió la demanda, ordenándose
realizar el emplazamiento a la autoridad demandada
ASOCIACIÓN DE COLONOS

 ASOCIACIÓN CIVIL, COMO
CONCESIONARIA Y/O PRESTADORA DEL SERVICIO
PÚBLICO DE AGUA POTABLE, con el apercibimiento de Ley

correspondiente.

TERCERO.- Por acuerdo del diecinueve de septiembre
de dos mil veintitrés3, se tuvo por contestada la demanda por
parte de la autoridad señalada en el numeral que antecede, se
ordenó dar vista a la actora por el plazo de tres días hábiles,

con el apercibimiento de ley respectivo. Así también, se le hizo
saber que contaba con un plazo de quince días pare el efecto
de ampliar su demanda.

CUARTO.- Por acuerdo del seis de octubre del dos mil

veintitrés4, S€ tuvo a la parte actora realizando manifestaciones
respecto a la vista ordenada con la contestación de demanda.

QUINTO.- Por acuerdo del veintisiete de octubre del dos
mil veintitréss, se tuvo a la actora ampliando su demanda en

contra de la persona moral señalada como autoridad
denominada JUNTA DE MEJORAMIENTO MORAL, CíVICO
Y MATERIAL, , ASOCIACIÓN
ClVlL, como Concesionaria y/o prestadora del servicio
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5

Fojas 1-37.

Fqas64-72.

Fojas 164-165.

Fqas 173-174.

Fojas205-207.
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público de agua potable, ,

el apartado del glosario de
se ordenó emplazarle pari
demanda, realizando al

correspondiente para el car

SEXTO.- En acuerdo
veinticuatroo, se tuvo p(

demanda incoada en er

consecuentemente, se ordr

en el plazo de tres días
derecho correspondiera,
respectivo.

]uyo acto impugnado se precisa en

esta resolución, en consecuencia,
r que produjera contestación a la
efecto el apercibimiento de ley
;o de omitirlo.

del veintiséis de enero del dos mil

)r contestada la ampliación de
cntra de la autoridad referida,
>nó dar vista a la actora para que,

hábiles, manifestara lo que a su

con el apercibimiento de ley

Con relación a la visti

de febrero del dos mil vein'
la parte promovente, desal
contestación a la ampliació

SÉPTMO.- Con fer

veinticuatros, se emitió ac
dilación probatoria por el tél

con el fin de que las pi
conforme a su derecho corr

OCTAVO.- Por acuer(
veinticuatroe, se tuvo por
autoridad demandada, po

procesal, ofreciendo las pr

conforme a sus intereses, ¡

horas con treinta minutos d
veinticuatro para el desahc

artículo 83 de la Ley de Ju
Morelos.

a, mediante acuerdo del veintisiete
licuatroT, se tuvo por presentada a
rogando la vista que le dio con la

n de la demanda.

;ha once de abril del dos mil
uerdo mediante el cual se abrió la
'mino común de cinco días hábiles,
trtes ofrecieran las pruebas que
'espondan.

lo del dieciocho de junio del dos mil
presentado a la parte actora y

r conducto de su representante
"uebas que estimaron pertinentes
ror lo tanto, se señalaron las doce
el día quince de agosto del dos mi

rgo de la audiencia prevista en el

sticia Administrativa del Estado de

6 Fo¡", 236-237.
7 Fo¡a257.
8 Fo¡a 259.
e Fojas 275-278
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NOVENO.- El diecinueve de noviembre de dos mil

veinticuatrol0, se declaró abierta la audiencia de ley señalada,
e hizo constar que no compareció ninguna de las partes, no

obstante que se encontraban debidamente notificadas; se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, una vez
realizado lo anterior, se continuó con la etapa de alegatos,
haciéndose constar los alegatos presentados por las
autoridades demandadas, cerrado el periodo de alegatos, se
citó a las partes para oír sentencia en el juicio en cuestión,
siendo notificado dicho acuerdo según constancia de fecha
nueve de enero del dos mil veinticincoll.

DECIMO. No obstante lo anterior, mediante acuerdo del
veintiocho de abril del dos mil veinticincol2, y para efecto de

mejor proveer, se dejó sin efectos la citación referida y se

ordenó requerir informe a las autoridades Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos; Comisión
Estatal del Agua del Gobierno del Estado de Morelos respecto
de la Concesión que en su caso se hubiese otorgado a la
persona moral demandada "Junta de Mejoramiento Moral,

Cívico y Material , Asociación Civil"; así

también, mediante diverso acuerdo del veintidós de mayo del

dos mil veinticincol3, se requirió a la Dirección de

Administración del Agua del Organismo de Cuenca Balsas, de

la Comisión Nacional del Agua, información en el mismo
sentido.

DECIMO PRIMERO. Consecuentemente, en razón de la
respuesta recibida por dichas autoridades, siendo la última de
las mencionadas la que proporcionó la información que para el

caso presente resultó relevante, en virtud de lo'que informa
respecto del Titulo de Concesión otorgado a la persona moral

demandada, así como a la prorroga que en tal sentido le fue
otorgada, mediante acuerdo de fecha treinta de junio del dos
mil veinticinco, se tuvo por rendido el informe requerido, por

consecuencia, atendiendo al estado procesal del

lo Fojas 350-352.
ll no¡u:s2.
l2 Fojas 364-367.
r3 Foja 400-401.
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proced¡miento, se citó a l¿

presente asunto, misma qu
rs partes para oír sentencia en el

e se emite en el tenor siguiente:

I. COMPETENCIA. E

conocer y resolver el pres
promueve en contra de divr

morales que en relación ¿

originaria y vía ampliació
condición que les gener

1811011996, otorgada a la p

DE MEJORAMIENTO M

certificada fue remitida por
del Organismo Cuenca Ba

Agua.

En relación a ello, se
mediante la cual el organ
veinticinco de julio del dos
referido Título de Concesiór

RAZONES'r FUNDAMENTOS

iste Tribunal es competente para

ente asunto, en virtud de que se
)rsos actos emitidos por personas
r los actos impugnados de forma
n de demanda, actúan bajo la
a eI TÍTULO DE CONCESIÓN

, con fecha de registro
ersona moral denominada "JUNTA

IORAL, CíVICO Y MATERIAL
, cuya copia

la Directora de Asuntos Jurídicos
lsas de la Comisión Nacional del

advierte la resolución15 especifica
ismo ha prorrogado hasta el día
mil cuarenta y seis la vigencia del
'1.16

Aunado a lo anterior,
RECORDATORIO DE PAC

desde el escrito inicial de
mismos se encuentran
Asociación de Colonos

 conteniendo
pago por consumo de agu

realizarse a travás de de
bancaria a nombre de dic
encuentran los recibos de p

de los documentos denominados
iO17 que se encuentran exhibidos
demanda, se advierten que los
expedidos por la demandada

entre otros elementos lo relativo al

r?, indicando que el pago deberá
posito bancario ylo transferencia
ha persona; de igual manera, se

ago18 con folio fiscal, emitido por la

ra Fojas 405-410

15 Fojas 406-409.
l6

17 Fojas 53,56,58 vuelta, 60 welta, 61 vur
rE Fojas 57-63.

8
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misma persona moral, de lo que se deduce que se encuentra

en regulación de un servicio público, independientemente de

la legitimación correcta o no de quien los haya emitido.

Lo señalado se encuentra relacionado con lo dispuesto
por los artículos 52 y 53 de la Ley Estatal del Agua, en virtud

de los cuales se advierte a las demandadas actuando como
prestadoras ylo reguladoras del servicio público de agua

potable, subrogándose entonces de las obligaciones que

correrían a cargo del municipio frente a los particulares relativo

al servicio de suministro de agua potable, en virtud de que

conforme al título de concesión, han regulado la prestación del

servicio público referido ajustándose a las normas aplicables a

dicho ente público.

Lo anterior se advierte de la propia postura que asumen

las demandadas en relación a las consecuencias legales y

administrativas para el caso de que no se cubra el monto que

por concepto de multa le fue impuesto a la parte actora, puesto

que, del propio documento dirigido a la promovente, de fecha

treinta y uno de julio del dos mil veintitrés1e, se advierte en su

párrafo último lo siguiente:

"No omito mencionar que en caso de omitir dicho pago,

dentro de /os plazos previstos para ello, se procederá a
la suspensón del seruicio de suministro de agua y
posterior retiro del medidor y demás elementos que

siruan para el control, medición y suministro del referido

seruicio..."

Conforme a lo anterior, es claro que no se puede

considerar que se está ante una circunstancia entre
particulares en un plano de coordinación, ya que en el caso

concreto, ambas autoridades actúan al amparo del titulo de

concesión señalado, lo que les implica ellos una condición de

superioridad respecto de los usuarios destinatarios del servicio

público.
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que deriva de los siguie

Suprema Corfe de

establecen las

unilateralmente el

contemplados en e/

servicio,
servicio, causas de

Operador Municipal

Lo anterior, como ya ha dicho, coincide en el sustento
criterios:

de Ia Nación
Registro digital : 201 3734
lnstancia: Plenos de
Décima Época
Materias(s): Común,
Iesis,' PC.V. Ji12 K (10a.)

Fuente: Gaceta del Judicial de la Federación. Libro 39,

ORGAN'SMO OPERA MUNICIPAL DENOMINADO AGUA DE
CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA

DE AMPARO, CUANDO EL ACTO
HERMOSILLO. TIENE
EFECTOS DEL JUICIO
RECLAMADO ES LA DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AY'SOS

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEDE COBRO, DERIVADO
SUM'A/'STRO DE AGUA TABLE.

Los a¡fículos 5, 15, 16 y 27 29, del Reglamento de la Prestación y Uso
de /os Servrbios Públicos
Tratamiento y Disposición

Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado,
Aguas Resrdua/es de Hermosillo, Sonora,
para la prestación del se¡vicio de agua

potable, Ias cuales deben
no emerge en un plano

en el contrato respectivo, el cual
igualdad, ya que Io aprueba y expide

Operador Municipal denominado Agua de
Hermosillo, es decir, dicha dependencia de la administración pública
municipal dispone y ordena el contenido que deben tener los contratos
mencionadog srn que modificarse ni alterarse; asimismo, las

la contratación, como lo relativo a laobligaciones gue derivan
facturación, medición,
y demás conceptos

del recibo, periodos de consumo, pago
con el suministro de agua, están

citado, sin que el usuario pueda sugerir
una modificación; y, los
garantías, duración del

ecfos relacionados con la tarifa aplicable,

suministro, casos de
fecha límite de pago, horario del
requisitos para la reanudación del

del suministrador por interrupción del
o terminación del contrato, constituyen

condiciones del contrato derivan, no de Ia voluntad del Organismo
Agua de Hermosillo ni del usuario, sino

Febrero de 2017, Tomo ll,
Tipo: Jurisprudencia

del reglamento indicado.
referido, relacionados con
agua potable, son actos
pueden considerarse como
plano de coordinación, pues

superioridad respecto de su

1510

ese senfrdq /os acfos del organismo
prestación del servicio de suministro de

y de autoridad, ya que no
acfos celebrados entre parliculares en un
elorganismo aludido, actúa en situación de

ya que puede imponerle las

10
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cláusulas delconvenio, por Io que no queda al pafticular ni la posibilidad
jurídica de discutirlas, lo cual destruye la idea misma del contrato, pues

si /as voluntades que en él deben inte¡venir no contribuyen a su
formación, sino que sólo una de ellas lo impone y la otra se limita a
aceptarlo, porque no puede jurídicamente discutirlo, entonces no existe
bilateralidad de voluntades -elemento esencial del acto contractual-. Por
tanto, /os actos que realice el Organismo Operador Municipal
denominado Agua de Hermosillo, relacionados con la prestación del
servicio de suministro de agua potable, son acfos administrativos y de
autoridad, incluidos desde luego, las órdenes de pago de adeudos y
avisos de cobro.

Suprema Corte de Justicia de Ia Nacion
Registro digital : 201 2408
Instancia: Plenos de Circuito
Décima Época
M ateri as(s) : C o m ú n, Ad m i nistrativ a
Iesis; PC)&( J/15 A (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33,
Agosúo de 2016, Tomo lll, página 2190
Tipo: Jurisprudencia

SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE. LA RELACIÓ¡,I UNíACE
ENTRE EL CONCESIONARIO Y tOS USUAR'OS DOMÉSTICOS, SE
TJBICA EN TJN PLANO DE SUPRA A SIJBORDINACIÓN, RESPECTO
DE LOS ACTOS REALIZADOS POR AAUÉL RELACIONADOS CO'V

EL COBRO v SUSPENSTÓ,V DEL SUMIN(STRO LEGTSLACIÓU Oet
ESTADO DE AGUASCALT ENTES).

El aftículo 4o., sexto pánafo, de la Constitución Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, reconoce el derecho de
toda persona al acceso, disposición y saneamiento de agua para
consumo personaly doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible, así como Ia obligación del Estado de garantizarlo, el cual, en
el ámbito local del Estado de Aguascalientes, se reglamenta en la Ley
de Agua para esta entidad; de ahí que los acfos emitidos por Ia
concesionaria, que se subrogó en las obligaciones del ente del Estado
para prestar el seruicio y cumplir con ese derecho fundamental a favor
de /os particulareg se ngen por la normativa referida, gue es la que debe
prevalecer, y no por lo que pudiera fljarse en elcontrato de adhesión por
voluntad de las partes, como si se tratara de un acto de comercio. Por
tanto, como /os acfos realizados por la concesionaria con motivo de la
prestación del se¡vicio de agua para consumo personal y doméstico,
relacionados con el cobro y suspensión del suministro, se rigen por la
legislación local, en particular, porsus artículos 20, 46, fracción l, 47, 96,

102 y 104, que regulan su actividad y fijan sus /ímÍes, es claro que gozan

de unilateralidad y obligatoriedad, al estar invesfrdos de potestad pública

cuyo ejercicio es irrenunciable, en la medida en que con las condiciones

\
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y funcionamiento de la
extinguen derechos de /os

en un plano de supra a sub
de acceso al agua, garan
prestación del servicio
de Ia voluntad contractual y,

del derecho privado, por
contrato administrativo de
que señalan la
apl icable I a j u rispru d e n ci a

de Justicia de Ia Nación,
Federación y su Gaceta,
693, con el rubro: 'AGUA
EL SERVICIO
ADHESIÓN, LA RELA
CORRESPONDE A LA DE
ENTRE UNA AUTORI
RELACIÓN DE
PRESTADOR DEL SER
surgió antes de la
base que elsuministro de
expresadas en e/ contrato a

la prestación de ese
Estado debe garantizar a

Aunado a lo anterior,
de que conforme al A
ESTATUTOS20 que r¡gen a
DE MEJORAMIENTO

"A).- La prestación a

Fraccionamiento
indirectamente de toda
mejorar |as condiciones de
en especial el suministro

Conforme a lo

coordinación entre ambas
para la prestación de se
concreto se analiza.

20 Fojas 135-153

t2

del servicio, se crean, modifican o
y, por ende, se conslderan emitidos

ción, toda vez que el derecho humano
ado para fodas las personas mediante Ia

de agua potable, está fuera del alcance
portanto, se encuentra excluido del régimen
que con independencia de que exista un

éste no puede prevalecer sobre lo
y la legislación mencionada; sin que resulte
./J. 92/2001, del Pleno de la Suprema Corte

en el Semanario Judicial de Ia
Época, Tomo XlV, julio de 2001, página

TABLE. CUANDO EL ESTADO PRESIA
CONTRATOS ADMINISTRAIIYOS DE
JURíDICA ENTRE LAS PARTES NO

UPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE
Y UN GOBERNADO, S/NO A UNA
CIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL

Y EL PARTICULAR.", toda vez que ésta
adición constitucional y tomando como

sólo dependía del acuerdo de voluntades
de adhesión, srn considerar que

obedece a un derecho humano que el
particulares.

e toma en cons¡deración el hecho
TÍCULO TERCERO DE LOS

la Asociación denominada JUNTA
ORAL, CIVICO Y MATERIAL
esta tiene por objeto, entre otros:

miembros y demás colonos del
/as Delicias", ya sea directa o

de servicios tendientes a propiciar y
vida de los habitantes del fraccionamiento,
agua potable..."

ñalado, se puede deducir la
personas morales demandadas

públicos como el que en el caso
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Adicionalmente, se toma en consideración el hecho de
que la circunstancia que se ha generado respecto de la parte

actora, reúne las características de la prestación de un servicio
público como lo es el suministro de agua potable, ya que se
trata de una actividad prestacional en beneficio de quien lo

recibe, es asumida por el Estado, en este caso, a través de

una concesión, tiende a la satisfacción del interés general, se
presta conforme a un régimen de derecho público, especial y
propio que lo particulariza e identifica frente a otras actividades
administrativas y cuyas características son su generalidad,

uniformidad, continuidad, regularidad, obligatoriedad y hasta

cierto punto, subordinación a las disposiciones del ente que se

encarga de la prestación del servicio.

Así también, se advierte que se trata de actos
impugnados que trascienden al derecho humano al agua, lo
que implica que si se transgreden derechos humanos, bajo la
condición de concesionario, se trata de actos que no pueden

quedar al arbitrio de quien los emite, puesto que en forma
plena se advierte que implica la modificación de una situación
jurídica concreta en perjuicio de la accionante, lo cual les

imprime a las personas morales el carácter de autoridad para

efectos del juicio de nulidad planteado.

Sirve también de apoyo a lo señalado, los siguientes
criterios:

Suprema Coñe de Justicia de la Nación
Registro digital : 177794
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
M ateri as(s) : Ad mi n i strativ a
Iesís,'W.4o.8 A
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
)Ail, Julio de 2005, página 1538
Tipo: Aislada

iERVTCIO pÚBLtCO. SUS /VOTAS CARACTERíSZCAS.
Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respecto del concepto
de servicio público, de /as definiciones más aceptadas esfactible obtener
las siguienfes nofas características: 1. El servicio público debe consistir
en una actividad prestacional, es decir, una actividad que tiende a

otorgar a otros una ventaja, un bien, un beneficio, etcétera, de cualquier
naturaleza y, por lo tanto, varía el ingreso de quien la recibe o disminuye

a.¡u
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/os gasfos en que pudiera
actividad es asumida por la
concreta, lo que significa
dirección y organización a
actividad requiere de
acto de autoridad. En este
la concurrencia de
servrbios públicos. 3. La
servicio público en forma
concesión, aunque Ia
denominación que otorga
leyes administrativas se
refiere a la prestación de
siempre debe tender a Ia
público se presfa conforme
propio que lo
administrativas y cuyas
continuidad, regularidad,
administración pública. Por
de derecho privado en

CUARTO TRIBUNAL

Amparo directo 341 /2004.
de abril de 2005. Mayoría
contenido en esfa fesis
lnosencio del Prado

Suprema Corte de
Regisfro digital : 201 9809
lnstancia: Tribunales
Décima Época
Materias(s): Común
Iesis.' 1.10o.A.12 K (10a.)
Fuente: Gaceta del
Mayo de 2019, Tomo lll,
Tipo: Aislada

UNIVERSIDADES
AUTORIDAD PARA
DE AMPARO, CUANDO
ACTOS AJEA'OS A LA
PERMANENCIA O

flNAPLICABTLIDAD DE LA

La existencia de
como Io son las
protección que brinda el
bajo el halo protector de
cuando /os acfos
evaluación, permanencia o
cuales no tienen el carácter
deljuicio de amparo,
ya que, en ese
equivalentes a /os de una

t4

en el supuesto de no recibirlo. 2. Esta
pública de manera expresa y

es reservada en exclusiva en cuanto a la
órgano estatal y que el ejercicio de esa

previa del Estado expresada con un
Ias actividades en las que se permite

sin esfa previa autorización no son
pública realiza la actividad de

o indirecta, es decir, valiéndose de la
mexicana no es consLsfenfe en Ia

esta figura jurídica, puesto que en algunas
el término autorización, cuando se

un servicio público. 4. El seruicio público
del interés general. 5. El se¡vicio

un régimen de derecho público, especialy
e identifica frente a otras actividades

son su generalidad, uniformidad,
obligatoriedadysubordinaciónala
tanto, no puede estar sujeto a un régimen
a su prestación.

IADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

lmperiales, S. de R.L. de C.V. 21

votos; unanimidad en relación con eltema
Faustino Cervantes León. Ponente

Secretario: Juan Manuel Serrafos García

de la Nación

de Circuito

Judicial de la Federación. Libro 66,
2826

TIENEN EL CARÁCTER DE
DE LA PROCEDENCIA DEL JUIdO
GREDEN DERECHOS HUMANOS EA/

SCRIPCIÓN,'A/GRES O, EVALTJACIÓN,
DE SUS ALUMNOS

J URISPRUDENCIA 2a./J. 65/201 I (1 0a.)1.

a derechos humanos por los particulares,
privadas, no debe quedar al margen de la
de amparo, pues ello implicaría permitirlas
convenio educacional entre partes, aun

sean ajenos a Ia inscripción, ingreso,
disciplina de sus alumnos -casos en los

autoridad para efectos de la procedencia
a la jurisprudencia 2a./J. 65/2018 (10a.)-

la institución educativa realizaría acfos
que no podrían ser excluidos del
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control const¡tucional, por tratarse de actuaciones arbitrarias que no
tendrían fundamento en la relación contractual celebrada entre la
institución educativa y el educando, con independencia de que puedan
generarse otro tipo de violaciones del orden penal o civil. Sosfener gue
en la hipótesis seña/ada el ente privado no es autoridad y permitir que
transgreda la integridad o dignidad de las personas, baio el velo de la
relación consensual y bilateral, atentaría gravemente contra el
paradigma de /os derechos humanos, que tutela Ia reforma de iunio de
2011 a Ia Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 237/2018. Alexis Paulina Toledo Muñoz. 28 de febrero de 2019.
Unanimidad de vofos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo.
Secretario: Moisés Chilchoa Vázquez.

Nota: La fesrs de jurisprudencia 2a./J. 65/2018 (10a.), de título y
subtítulo: "UNIVERSIDADES PRIVADAS. CUANDO REALIZAN ACIOS
RELACIONADOS CON LA /NSCR/PCIÓN O /NGRESO, EVALIJACIÓN,
PERMANENCIA O DISCIPLINA DE SUS ALUMNOS, NO TIENEN EL
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario
Judicialde la Federación delviernes 6 de julio de 2018 a las 1A:13 horas
y en la Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación, Décima Época,
Libro 56, Tomo I, julio de 2018, página 647.

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, esfa fesis se
publica nuevamente el viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 horas en
el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario
Judiciat de ta Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo Vt, iunio de
2019, página 5383, con el número de registro digital: 2020048, con las
modificaciones en el texto que el propio tribunal ordena soóre /a fesis
orig in al me nte env i ad a.

Suprema Corte de Justicia de Ia Nación
Registro digital : 201 21 42
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
M ateri as(s) : Co m ú n, Adm i nistrativ a
Iesis.' (lX Región)Io.14 A (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32,
Julio de 2016, Tomo lll, página 2127
Tipo: Aislada

CONCESTO/VAR'OS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. E/V ¿AS
CONTROVERS'AS SUSCITADAS POR EL CORTE DEL SUMINISTRO
DE ESE LíQIJIDO, SON AUTORIDADES RESPO'VSAB¿ES PARA
EFECTOS DEL JUTCIO DE AMPARO (LEGISLAC|Ó¡,! pru ESTADO
DE AGUASCALIENTES).

De conformidad con el a¡tículo 5o., fracción ll, párrafo segundo, de la
Ley de Amparo, /os concesionarios del se¡vicio de agua potable en el
Estado de Aguascalientes adquieren Ia calidad de autoridad responsable
para efectos deljuicio de amparo, en las controversias suscifadas por el
corte del suministro de ese líquido, toda vez gue sus acfos no dependen
de lo acordado por /as pades en un contrato, sino de lo establecido en
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U
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el artículo 104 de Ia Ley de
permite /a suspensión del
del derecho humano al
unilateral y obligatoria, y
que |os acfos desplegados
autoridad.

PRIMER TRIBUNAL
AUXILIAR DE LA NOVENA

Amparo directo 1 542/201 5
Primer Tribunal Colegiado
Tribunal Colegiado de
con residencia en Z
CAASA, S.A. de C.V.7 de
María Jesús Salcedo.

Amparo directo 1 541/201 5
Primer Tribunal Colegiado
Tribunal Colegiado de
con residencia en Za
CAASA, S.A. de C.V. 21
Ponente: Oscar Mauricio
Sánchez Orliz.

Amparo directo 1 55/2016
Primer Tribunal Colegiado
Tribunal Colegiado de
con residencia en
CAASA, S.A. de C.V. 21
Ponente: María Jesús

Amparo directo 41
del Primer Tribunal
Primer Tribunal Colegiado
Región, con residencia
Ambiente CAASA, S.A. de
vofos. Ponente: Oscar
Alberto Arroyo Joach in.

Por lo tanto, este Tri
del presente asunto, en té
V, de la Constitución
Mexicanos, 109-bis de la
89 de la Ley de Justicia A
1, 3, fracción lX, 4, fracci
inciso a) y la disposición
Orgánica del Tribunal de Ju
Morelos, este Tribunal

t6

para el Estado de Aguascalientes, que
m encio n ad o. Adem ás, I a restricción

es dictada, ordenada y ejecutada en forma
derechos de /os particulares; de ahí

ese plano por los concesionarios, son de

DO DE CIRCUITO DEL CENTRO
tÓN

auxiliar 165/2016) del índice del
Trigésimo Circuito, con apoyo del Primer
del Centro Auxiliar de la Novena Región,
Zacatecas. Proactiva Medio Ambiente

de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Juan Antonio Oftega Aparicio.

auxiliar 179/2016) del índice del
Trigésimo Circuito, con apoyo del Primer
del Centro Auxiliar de la Novena Región,
Zacatecas. Proactiva Medio Ambiente
abril de 2016. Unanimidad de votos.

Morales. Secretario: Jorge Patricio

auxiliar 289/2016) del índice del
Trigésimo Circuito, con apoyo del Primer
del Centro Auxiliar de Ia Novena Región,
Zacatecas. Proactiva Medio Ambiente
abril de 2016. Unanimidad de votos.
Secretario: AIan González Dehesa.

16 (cuaderno auxiliar 457/2016) del índice
del Trigésimo Circuito, con apoyo del

Circuito del Centro Auxiliar de la Novena
Zacatecas, Zacatecas. Proactiva Medio
V. 23 de junio de 2016. Unanimidad de

Maycott Morales. Secretario: Carlos

nal es competente para conocer
inos de los artículos 1 16, fracción
ítica de /os Esfados Unidos

Local, 1, 3, 7, 85, 86 y
inistrativa del Estado de Morelos;
lll, 16, 18, inciso B), fracción ll,
transitoria segunda de la Ley

Administrativa del Estado de
dotado de plena jurisdicción,
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autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razón de método en el

Juicio de Nulidad, en primer lugar, se debe de analizar y
resolver respecto la existencia o inexistencia de los actos
impugnados, pues de no existir el acto que se impugna,

resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de

improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo de la

controversia planteada, es decir, que, para el estudio de las

causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se

debe tener la certeza de que es cierto el acto impugnado.

En este sentido la existencia jurídica del acto

administrativo materia de ésta controversia, ha quedado

debidamente acreditado en autos, con la exhibición del

documento dirigido a la promovente, de fecha treinta y uno de
julio del dos mil veintitrés21, del que se desprende por parte de
IA dCMANdAdA ASOCIACIÓN DE COLONOS 

, IA
multa que fue impuesta a la promovente como propietaria del

bien inmueble ubicado en 
 así

como Ia orden de cobro y pago, aunado a las consecuencias
anunciadas para el caso de que no se cubra con el pago de la
multa referida, consistentes en la suspensión del servicio de
suministro de agua y posterior retiro del medidor y demás

elementos que sirvan para el control, medición y suministro del

referido servicio.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo

del artículo 37 de la ley de la materia, ésta autoridad procede

a realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de

u

q)
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N
N

2' Fojas 50-52.

t7



las previstas en el precepto
con lo establecido en el

aplicación analógica y de
dispone el artículo 217 de I

IMPROCEDENCIA.
IAS CAUSATES
DE LA LEY DE AMPA

De conformidad con lo
artículo 73 de la
improcedencia deben
abordarse en
encuentre; de tal
que existen otras
invocada por el
analizarse, sin atender
por el recunente. Esfo
73 prevé díversas ca
conducen a decretar el
analizar el fondo del
algunas cuyo orden
estudien de forma
inobseruancia al
juício de garantías,
atendió a ese
improcedente, pues

momento de ejercitarla;
conduce al
Juez de Dístrito para
propuesta por las
consintió la ley
oficio que respecto de
de existir su objeto o
adviefte que exisfe
(inobservancia al
I ug ar a/ sobrese imiento
resultarían inatendibles
hecho valer, Io
sobreseimiento y con b
aun cuando por
referído Juez de Distrito.

22Nou"n" Época, Núm. de Registro: 194697,
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX,
13.

mencionado; ello, en concordancia
uiente criterio jurisprudencial de

observancia obligatoria según lo
Ley de Amparo:

TUDIO PREFERENCIAL DE
EN EL ARTíCULO 73

22

en el último párrafo del
de Amparo las causales de

examinadas de oficío y debe
instancia en que el juicio se
que síen la revisión se advieñe

de estudio preferente a Ia
para sobresee4 habrán de

alguno expresado
así porque sí bien el a¡tículo

de improcedencía y todas ellas
sobreseimiento en el juicio, sin

de entre ellas existen
imporfancia amerita gue se

Una de esfas causas es /a
de definitividad que rige en el

s,; efectivamente, no se
la acción en sí misma es

entiende que no es ésfe e/
la actualizacíón de esfe motívo

total en el juicio. Así, si el
atendió a Ia causal

en el sentído de que se
y, por su pafte, consideró de
resfanfes acfos había dejado

materia; pero en revisión se
otra de estudio preferente

de definitividad) que daría
en eljuicio y que, por ello,

los agravios que se hubieren
es invocar tal motivo de

en él confirmar Ia sentencia,
motivos, al sustentado por el

Pr¡mera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99, Página:

18
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En razón de lo anterior, primariamente es de señalar que

las autoridades demandadas, al momento de dar contestación
a la demanda y al escrito de ampliación de demanda, hicieron
valer la causal de improcedencia contenida en la fracción lV,

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, que a la letra establecen:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer al

Trib unal de J usticia Administrativa;

Lo anterior lo basan en su planteamiento de que los actos
impugnados respecto de cada una de éstas, corresponden a
actos entre particulares, por lo que no es factible en

consecuencia, que este Tribunal se avoque al conocimiento y

resolución del mismo, al respecto, este Tribunal resuelve que

es infundada la causal de improcedencia invocada, ello,
porque tal y como ha sido referido previamente, es evidente
que las autoridades demandadas respecto de los actos
impugnados de forma originaria y vía ampliación de demanda,
actúan al amparo del TiTULo DE coNcESlÓN NÚMERO

, con fecha de regist ro 18t10/1 996,

otorgada a la persona moral denominada "JUNTA DE

MEJORAMIENTO MORAL, CíVICO Y MATERIAL 
, cuya copia certificada

fue remitida por la Directora de Asuntos Jurídicos del

Organismo Cuenca Balsas de la Comisión Nacional del Agua.

Lo que se desprende de los documentos denominados

RECORDATORIO DE PAGO que se encuentran exhibidos
desde el escrito inicial de demanda, mismos que se

encuentran expedidos por la demandada Asociación de

Colonos 
conteniendo entre otros elementos los relativos al pago por

consumo de agua, indicando que el pago deberá realizarse a

.t
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través de depósito banca
nombre de dicha persona; (

recibos de pago con folio fis

moral, de lo que se deduce
un servicio público, indeper
no.

rio ylo transferencia bancaria a

le igual manera, se encuentran los
;cal, emitido por la misma persona
que se encuentra en regulación de
rdientemente de su justificación o

Como ya ha sido rr

encuentra relacionado con
53 de la Ley Estatal del ¡

advierte a las demandadar
reguladoras del servicic
subrogándose entonces de

cargo del munícipio frente a
de suministro de agua pota

título de concesión, han re

público referido ajustándosr
ente público.

eferido también, lo señalado se
lo dispuesto por los aftículos 52 y
\gua, en virtud de los cuales se
; actuando como prestadoras y/o

r público de agua potable,

las obligaciones que correrían a
los particulares relativo al servicio

rble, en viftud de que conforme al

>gulado la prestación del servicio
: a las normas aplicables a dicho

Lo anterior se advierte

las demandadas en relaci(
administrativas para el casc
por concepto de multa le fue
que, del propio documento
treinta y uno de julio del dc

párrafo último lo siguiente:

¡ de la propia postura que asumen
¡n a las consecuencias legales y
r de que no se cubra el monto que
impuesto a la parte actora, puesto

dirigido a la promovente, de fecha
rs mil veintitrés, se advierte en su

"No omito mencionar que

los plazos previstos para

servicio de suministro de

demás elementos que

suministro del referido set

en caso de omitir dicho pago, dentro de

ello, se procederá a la suspensión del

agua y posterior retiro del medidor y

siruan para el control, medición y

vicio..."

Aunado a lo anterior, s

de que conforme al Af
ESTATUTOS que rigen a li

DE MEJORAMIENTO M

;e toma en consideración el hecho
RTíCULO TERCERO DE LOS
a Asociación denominada JUNTA
ORAL, CIVICO Y MATERIAL
esta tiene por objeto, entre otros:

20
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.A).- La prestación a sus miembros y demás colonos del
Fraccionamiento'Jardines /as Delicias", ya sea directa o indirectamente
de toda clase de seryicios tendientes a propiciar y mejorar las
condiciones de vida de |os habitantes del fraccionamiento, en especial
el suministro de agua potable..."

Conforme a lo señalado, se puede deducir la

coordinación entre ambas personas morales demandadas
para la prestación de serv¡c¡os públicos como el que en el

caso concreto se anal¡za.

Por consecuenc¡a, al tratarse de una c¡rcunstancia en la
que las demandadas actúan al amparo de un título de
conces¡ón para la prestac¡ón y regulación de un servicio
público como lo es el suministro de agua potable, resulta
competente este Tribunal para resolver al respecto, lo que se
sustenta de igual manera, en los criterios que previamente
han sido ilustrados en el capítulo relativo a la competencia, de
lo que se infiere que es procedente conocer y resolver el

presente asunto.

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

Las autoridades demandadas coinciden en señalar como

defensas y excepciones, las siguientes:

a.- La excepción de falta de acción y derecho, en

razón de que de lo expuesto por la actora en esencia, se

advierte que se trata de actos impugnados generados entre

particulares, por lo que no resulta factible la procedencia de la

acc¡ón, ya que tan solo se refieren a actos directamente

relacionados con la administración de una persona moral de

naturaleza privada.

Es infundada, en virtud de que como se ha

mencionado en líneas previas, al haber generado los actos

b{
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impugnados al amparo del

estas le ha sido concedido,

derechos que respecto de l¡

agua potable le corresponc

Morelos, por lo tanto, la acc

Título de Concesión que a una de

se subroga de las obligaciones y

l prestación del servicio público de

lería al municipio de Cuernavaca,

ión planteada resulta procedente.

b.- La excepción de

que la representante legal d

por sí misma no tiene ning

actora, ya que solo se limiti

cada una de estas.

Es infundada en

indebidamente deja de lado

sido entablada a título p

comparecido a contestar

representante legal de las d

SINE ACTIO AGIS, atendiendo a

e las demandadas argumenta que

una responsabilidad ante la parte

5 a actuar como representante de

razón de que se advierte que

el hecho de que Ia demanda no ha

ersonal en contra de quien ha

la demanda en su carácter de

emandadas.

c.- La defensa de 
¡

actos administrativos, refe

se encuentran revestidos de

el caso concreto.

Es fundada pero ¡

LEGALIDAD.

Es fundada, porque r

de legalidad" es una presur

los actos administrativos.

presunción de legalidad de los

rrente a que los actos impugnados

r sustento jurídico y justificación en

noperante la PRESUNCIÓN DE

en materia jurídica, la "presunción

rción iuris tantum que se aplica a

22
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Esta presunción establece que los actos administrativos

se presumen legales hasta que se demuestre lo contrario. En

otras palabras, la carga de la prueba recae en el afectado,

quien debe demostrar que el acto administrativo es ilegal. La

presunción de legalidad no es absoluta, ya que las autoridades

deben probar los hechos que motivan los actos administrativos

cuando el afectado los niega lisa y llanamente, a menos que la

negativa implique la afirmación de otro hecho.23

La inoperancia radica en que, esta defensa será

analizada cuando se estudie el fondo de esta sentencia.

d.- La excepción de contestación, derivada de la

forma y términos en que se contesta, en beneficio de los

intereses de las demandadas.

Es inoperante en razón de que lo planteado será

materia del análisis del fondo del asunto.

V. RAZONES DE IMPUGNACION.

La parte actora fundamentalmente argumenta la

violación de su derecho fundamental de garantía del debido

proceso en razón de que los actos impugnados se encuentran

emitidos sin fundamentación ni motivación alguna, refiriendo

que no puede aplicársele una multa como en el presente caso,

con la sanción de la suspensión del servicio de suministro de

agua y posterior retiro del medidor y demás elementos que

sirvan para el control, medición y suministro del servicio
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referido, ya que ello no en

los aftículos 14 y 16 de la

Unidos Mexicanos, en rel

6, fracción ll de la Ley de

Estado de Morelos, olvida

carácter derivado del artí

de Agua Potable del Estad

Que el vicio de legali

que se impugna de fecha

veintitrés, en tanto que se a

en indicar las circunstanci

y causas inmediatas que

emisión de esos actos ad

determinar el monto de la

vinculada directamente con

como el fundamento legal

Circunstancia de fa

relaciona con la falta d

Asociación de Colonos 

. para haber

de pago y realizar el cobro

en la zona referida, por lo

deriva en la nulidad de los

Por su parte,

principalmente refieren q ue

dada la naturaleza de

trata de un conflicto entre

24

entra sustento en lo dispuesto por

onstitución Política de los Estados

ón con lo dispuesto en el artículo

Procedimiento Administrativo del

do la autoridad sancionadora su

o 2, fracción Vl, de la Ley Estatal

de Morelos.

ad se corrobora con el documento

reinta y uno de julio del dos mil

vierte que la demandada es omisa

particulares, razones especiales

tomó en consideración para la

inistrativos, y en especial, para

ulta, y menos aún, que estuviera

la suspensión del vital líquido, así

pectivo

de fundamento y motivación que

competencia de la autoridad

itido la multa, así como requerir

lacionado con el servicio de agua

deriva en un elemento mas que

las autoridades demandadas

o se trata de un acto de autoridad,

s mismas, argumentando que se

rticulares, por lo que no resulta
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factible el procedimiento incoado en su contra

Que lo que se buscó es el cumplimiento de los estatutos

de la Asociación a la que pertenece la actora también, lo que

no constituye una forma de obligar o coaccionar al

cumplimiento a ninguna persona, sobre todo considerando que

la propia actora ha sido quien buscó pertenecer a la Asociación

, y

por ende, obligarse a la observancia, respeto y cumplimiento

de sus estatutos.

VI. FIJACION DE LA LITIS.

En la República Mexicana, así como en el estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad,

esto en términos del primer párrafo del artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del que

se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el

régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes.2a

De la lectura de las razones de impugnación y su

24 pRrNcrpro DE LEcALTDAD. cARAcreRísrcns DE su DoBLE
FUNoIoNALIDAD rnnrÁruoosE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RCMCIÓru
coN EL DIVERSo DE INTERDICCIÓITI DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL
JURISDICCIONAL. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 3, febrero de2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239.
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s
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contestación, se desprende

de que los actos impugnadc

se encuentran debidamente

demandadas no especificar

sustentaron la determinac

consecuencias de su falta

suspensión del servicio de

medidor y demás instrumen

del vital líquido; tampoco I

jurídicas que justifican dichc

el argumento de la actora respecto

)s son ilegales en razón de que no

rfundados y motivados, ya que las

on los dispositivos normativos que

ión de la multa, así como las

de pago, que consistente en la

agua potable, incluso, el retiro del

tos relacionados con el suministro

se explicaron las razones lógico-

¡ actuar.

En términos de lo pre

de la Ley de Justicia Admin

controversia a dilucidar er

determinar si los actos impi

a derecho, a la luz de lasraz

por la demandante y la I

demandada.

Por lo tanto, la carga

acto impugnado le corres

conforme a lo dispuesto por

Civil para el Estado Libre y t

complementaria a la Ley

establece, en la parte que

tendrá la carga de la pruebe

de hecho, y los hechos sobl

favor una presunción legal.

,visto en la fracción I del artículo 86

istrativa del Estado de Morelos, la

I el presente juicio se centra en

rgnados fueron emitidos conforme

ones de impugnación hechas valer

'espuesta dada por la autoridad

r de la prueba de la ilegalidad del

;ponde a la parte actora. Esto

el artículo 386 del Código Procesal

ioberano de Morelos de aplicación

de Justicia Administrativa, que

interesa, que la parte que afirme

r de sus respectivas proposiciones

'e los que el adversario tenga a su

UI. ANÁLISIS DE FONDO.

26



TIA
TRIBUNAT DE JUSTICI,A ADYINI'ÍIATIVA

DEL ESI-ADO DE MOFTLOS

T J N4" S E RN J D N.1 7 O/20 23

A. DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA POTABLE.

Conforme al artículo 1" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades en el ámbito

de sus competencias tienen la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la ley.

En esa línea, conforme al párrafo sexto del adículo 4'
Constitucional, el acceso al agua potable es un derecho

humano, al establecer que:

"Artículo 4o.- ...
t.1
Toda persona tíene derecho al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personaly doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. EI Estado
garantízará este derecho y la ley definirá /as bases, apoyos y
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de
los recursos hídricos, esfab/eciendo Ia pañicipación de la
Federación, las entidades federativas y /os municipios, así
como la participación de Ia ciudadanía para la consecución
de dichos fines.
[. ]"

Siendo el acceso al agua un derecho humano, deben

generarse las condiciones necesarias para la protección, y

garantía de su goce, a lo cual debe cuidarse en todo momento

su protección más amplia, resultando aplicable al respecto la

tesis aislada con el rubro y texto:

q)
b.

AJ

a)

Io
N
c\
\
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URBANO ES
NACIONAL.
EI Comité de

Intemacionalde
(artículo 11),
Esfados

discriminación y
artículo 4o. de la
Mexicanos se
fundamental e
disfrute de los

tanto del Estado
derecho está b

de igualdad y no
circunstancias

este sentido,
política hídrica na

accesible y
doméstico,
basarse en
equidad y en con
de prioridad y de

uso, razones que
concebido

cual se atentaría

B. ESTUDIO DE LAS

25 Registro digital: 2001560. I

Epoca. Materias(s): Constitucional,
Semanario Judicial de la Federación y
3, página 1502. Tipo: Aislada.

''AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA
PREFERENCIA DE SU USO DOMÉSTICO Y PÚBLICO

CUESTION DE SEGURIDAD

Económicos, Socra/es y Culturales de
las Naciones Unídas,
Asamblea General

Organización Mundial de Ia Salud, Ia
/as Naciones Unidas, el Pacto
Económicog Socia/es y Culturales

el derecho al agua, así como que los

los habitantes de
potable, de modo

quedaron vinculados a garantizar que
jurisdicción tengan acceso al agua

esté a disposición de fodos, srn
accesible; en tanto que del

Política de /os Esfados Unidos
que el derecho al agua potable es

para Ia realización, goce y
derechos humanos, cuya preseruación

en cantidad, calidad sustentabilidad es tarea fundamental
de Ia sociedad, por cuanto a que tal
en las premisas de un acceso al

bienestar de toda la sustentado por los principios
cíón, independientemente de las

de género, polítícas, económicas o
culturales propias de Ia comunidad en la gue se opera. En

a /os principios gue susfentan la
y con base en las fracciones I y )$ll

del artículo 14 Bis 5
garaintizará que el

Ia Ley de Aguas Nacionales, el Estado
o al agua sea seguro, aceptable,
tanto para uso personal como

como un beneficio colectivo que debe
de solidaridad, cooperación mutua,

dignas, por Io que se ha proclamado
nacional la preferencia del uso

doméstico y público en relación con cualesquier otro
la posibilidad de que pueda ser

minoritarios, pues
a intereses paftículares o de grupos
ser asi imperaría un régimen de

aprovechamiento del sin visión humana y social, con Io
la dignidad humana'25

NES DE IMPUGNACIÓN.

Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
ún. Tesis: Xl.1o.A.T.1 K (10a.) Fuente:

Gaceta. Libro Xll, septiembre de 2012, Tomo

28
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Son fundadas las razones de impugnación que expone

la actora, por las siguientes consideraciones.

Al haberse analizado lo relativo a la competencia, así
como las causales de improcedencia planteadas por las
personas morales demandadas, se determinó que éstas
actúan al amparo del TÍTULO DE CONCESTÓN NúMERO

26, con fecha de registro
1811011996, otorgada a la persona moral denominada "JUNTA
DE MEJORAMIENTO MORAL, CíVICO Y MATERIAL

", cuya copia
certificada fue remitida por la Directora de Asuntos Jurídicos
del Organismo Cuenca Balsas de la Comisión Nacional del
Agua.

En relación a ello, se advierte la resolu ción27 especifica
mediante la cual el organismo Cuenca Balsas de la Comisión
Nacional del Agua, prorrogó hasta el día veinticinco de julio del
dos mil cuarenta y seis la vigencia del referido Título de
Concesión.28

Aunado a lo anterior, de los documentos denominados
RECORDATORIO DE PAGO2e que se encuentran exhibidos
desde el escrito inicial de demanda, se advierte que los
mismos se encuentran expedidos por la demandada
Asociación de Colonos del

., los cuales contienen conceptos de pago por

consumo de agua, y con la indicación de que deberá cubrirse
con depósito bancario y/o transferencia bancaria a nombre de

dicha persona moral.

Se encuentran también los recibos de pago3o con folio
fiscal, emitido por la misma persona moral, de lo que se deduce

26 Fojas 405-410

27 Fojas 406-409.
28

2e Fojas 53, 56, 58 vuelta, 60 vuelta, 6l vuelta, y 62 welta.
30 Fojas 57-63.

q)
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que se encuentra en
independientemente de su

Esto les relaciona a
por los artículos 52 y 53 d
de los cuales se adviefte
prestadoras ylo regulado
potable, subrogándose e

correrían a cargo del mun

al servicio de suministro
conforme al título de co
prestación del servicio pú

ajustándose a las normas

De igual manera, pu

asumen las demandadas
legales y administrativas
de la multa que le fue imp

del propio documento dirigi
y uno de julio del dos mil

último lo siguiente:

"No omito menciona
dentro de /os plazos
Ia suspensón del
posterior retiro del
siruan para el control,
seruicio..."

En consecuencia, no
de una relación entre pa

ambas autoridades actúan
señalado, lo que les i

superioridad respecto de lo
público.

3rFojas 50-52.

30

ulación de un servicio público,

ción o no.

bas autoridades con lo dispuesto
la Ley Estatal del Agua, en virtud
las demandadas actuando como

del servicio público de agua
nces de las obligaciones que

frente a los particulares relativo
agua potable, en virtud de que

ón, han venido regulando la

lico de agua potable en la zona,
licables a dicho ente público.

tualiza aún más, la postura que

n relación a las consecuencias
el caso de que se omita el pago

a la accionante, puesto que,

o a la promovente, de fecha treinta
ntitrés31, se adviefte en su párrafo

que en caso de omitir dicho pago,
para ello, se procederá a

de suministro de agua y
y demás elementos que

medición y suministro del referido

la

p

factible considerar que se trata
res, ya que, en el caso concreto,
amparo del título de concesión
lica ellos una condición de

usuarios destinatarios del servicio



TJA
TRIBUNAL DE JUÍiCI,A ADMINIÍRANVA

OEL E fADO DE MOR'LOS

TJ N4'S ERNJ D N.1 7 0/2023

Lo anterior, como ya se ha señalado, coincide con el

criterio siguiente:

Suprema Corte de Justicia de Ia Nación
Registro digital : 201 2408
Instancia: Plenos de Circuito
Décima Época
Materias(s) : Com ún, Admi nistrativa
Iesis; PC)&( J/15 A (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ia Federación. Libro 33,

Agosúo de 2016, Tomo lll, página 2190
Tipo: Jurisprudencia

SERVICIO PÚBLICO DE AGTJA POTABLE. LA RELACIÓU UN1OTE
ENTRE EL CONCESIONARIO Y tOS USUAR'OS DOMÉSTICOS, SE
UBICA EN UN PLANO DE SUPRA A SIJBORDINACIÓN, RESPECTO

DE LOS ACTOS REALIZADOS POR AAUÉL RELACIONADOS CON
EL COBRO ySUSPEwS!ÓN DEL SUMTMSTRO (LEGTSLACIÓN DEL

ESTADO DE AGUASCALIENTES).

El añículo 4o., sexto párrafo, de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el Diario

Oficial de la Federación el I de febrero de 2012, reconoce el derecho de

toda persona al acceso, disposición y saneamiento de agua para

consumo personaly doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible, así como la obligación del Estado de garantizarlo, el cttal, en

el ámbito local del Estado de Aguascalientes, se reglamenta en la Ley
de Agua para esta entidad; de ahí que los acfos emitidos por la
concesionaria, que se subrogó en las obligaciones del ente del Estado
para prestar el servicio y cumplir con ese derecho fundamental a favor
de /os particulareg se rglen por Ia normativa referida, gue es la que debe
prevalecer, y no por lo que pudiera fijarse en el contrato de adhesión por
voluntad de las partes, como si se tratara de un acto de comercio. Por
tanto, como /os acfos realizados por la concesionaria con motivo de la
prestación del seruicio de agua para consumo personal y doméstico,

relacionados con el cobro y suspensión del suministro, se rigen por la
legislación local, en particular, porsus artículos 20, 46, fracción l, 47, 96,

102 y 104, que regulan su actividad y fijan sus /ímifes, es claro que gozan

de unilateralidad y obligatoriedad, al estar invesfrdos de potestad pÚblica

cuyo ejercicio es irrenunciable, en la medida en que con las condiciones
y funcionamiento de la prestación del servicio, se crean, modifican o

extinguen derechos de /os usuarios y, por ende, se consideran emitidos

en un plano de supra a subordinación, toda vez que el derecho humano

de acceso al agua, garantizado para todas las personas mediante la

prestación del seruicio público de agua potable, está fuera del alcance

de la voluntad contractualy, portanto, se encuentra excluido del régimen

del derecho privado, por lo que con independencia de que exista un

contrato administrativo de adhesión, éste no puede prevalecer sobre lo

que señalan Ia Constitución y la legislación mencionada; sin que resulte

aplicable la jurisprudencia P./J. 9A2001, del Pleno de la Suprema Corte

\
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¿

v
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de Justicia de la Nación,
Federación y su Gaceta,
693, con el rubro: "AGUA

EL SERVICIO MEDIA
ADHESIÓN, LA RELA
CORRESPONDE A LA DE
ENTRE UNA AU
RELACIÓN DE
PRESTADOR DEt SER
surgió antes de Ia men
base que elsuministro de
expresadas en e/ contrato
la prestación de ese
Estado debe garantizar a

Aunado a lo anterior,
hecho de que conforme
ESTATUTOS32 que rigen a
DE MEJORAMIENTO

'A).- La prestación a

Fraccionamiento
indirectamente de toda
mejorar las condiciones de
en especial el suministro

Conforme a lo

coordinación entre ambas

para la prestación de se

concreto se anal¡za.

Puntualizado lo an

impugnados, constituyénd

incremento a la cuota de m

del dos mil veintitrés, deriv

agua potable, y conten¡da

32 Fojas 135-153

32

publicada en el Semanario Judicial de la
Época, Tomo XlV, julio de 2001, página

TABLE. CUANDO EL ESTADO PRESIA
CONTRATOS ADMINISIRAI/YOS DE
JURíDICA ENTRE LAS PARIES NO

A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE
Y UN GOBERNADO, S/NO A UNA

NACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL
Y EL PARTICULAR.", toda vez que ésta
adición constitucional y tomando como

sólo dependía del acuerdo de voluntades
de adhesión, sin considerar que

obedece a un derecho humano que el
particulares.

debe tomarse en cons¡deración el

ARTíCULO TERCERO DE LOS
la Asociación denominada JUNTA
ORAL, CIVICO Y MATERIAL
esta tiene por objeto, entre otros:

miembros y demás colonos del
/as Delicias", ya sea directa o
de servicios tendientes a propiciar y

vida de los habitanfes del fraccionamiento,
agua potable..."

alado, se puede deducir la

personas morales demandadas

públicos como el que en el caso

rior, nos enfocamos en los actos

lo la multa por la cantidad de

 aplicada como

ntenimiento relativa al mes de julio

da de la prestación del servicio de

el oficio sin número, de fecha
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treinta y uno de julio del dos mil veintitrés, documento suscrito

por la Presidenta del Consejo Directivo de la Asociación de

Colonos 

Se impugnó también la orden de suspensión del

servicio de agua potable, y posterior retiro del medidor y demás

elementos que sean utilizados para el control, medición y

suministro del servicio referido, para el caso de que no se

cubra la multa impuesta a la hoy actora.

Los recordatorios de pago que implican el cobro de la

multa referida que le fue impuesta a la actora, así como el

incremento a la cuota del servicio de agua potable como

consecuencia de la multa impuesta.

Cabe aclarar que los referidos actos impugnados

implican la actuación de ambas personas morales

demandadas, no obstante, cabe hacer la precisión de los actos

que de forma particular le han sido imputados a cada una de

estas.

Fundamentalmente, el origen de los actos lo constituye

la determinación de la multa que le fue impuesta y notificada a

la parte actora, según el documento de fecha treinta y uno de

julio del dos mil veintitrés, dirigido a la parte actora y suscrito

por la Presidenta del Consejo Directivo de la Asociación de

Colonos del
desprendiéndose del mismo los siguientes puntos

relacionados con la circunstancia relativa al suministro de agua

potable:

.t
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a. La referencia

colonos que

accionante;

b. La parte relati

respecto al obj

c. El contexto n

referente al de

un derecho

Constitución

Mexicanos y

sobre Derech

d. La transcrip:i

Estatutos Soci

referencia, lo

"SUSPENS/

IRANSPOR

incumplimie

especla/es

suspenderán

o prestación,

Ia Asociación

extrajudicial y

obligado a

de acuerdo

Asamblea. Si

un incidente de violencia entre

implican a un familiar de la

a los estatutos de la Asociación

de la Asociación;

rmativo de índole constitucional

o a la propiedad privada como

humano (artículos 27 de la

olítica de los Estados Unidos

1 de la Convención Americana

Humanos);

del ARTÍCUI-O NOVENO de los

es relativos a la persona moral de

ue incluye el apartado relativo a la

DE SERVI?OS, SUM/N/STRO,

O PRESTACIÓN. Para el caso de

en el pago de aportaciones

3 /Treses consecutivos, se

seryicios, sum i nistro, transpo fte

dientemente del derecho de

exigir el pago por la vía judicial o

del interés moratorio, que esfá

por la falta de pago o su retardo,

el tipo que establezca la

falta de pago es por un periodo

seis meseg se procederá al retiroconsecutivo

34
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del medidor y demás elementos que siruan para

el control, medición y suministro de /os bienes y

seruicios";

e. El señalamiento de que ante la conducta del C.

 en estricto cumplimiento a

los Estatutos que rigen a la Asociación de

Colonos del
, como propietaria del inmueble

ubicado en

s, Cuernavaca, Morelos, y en

consecuencia, como asociada de la citada

Asociación Civil, le ha sido impuesta una multa de

misma que se aplicará como incremento a la

cuota de mantenimiento relativa al mes de julio, la

cual debería pagarse en el mes de agosto, y

f. Finalmente, se establece el señalamiento

especifico (apercibimiento), de que en caso de

omitir el pago de la multa dentro de los plazos

previstos para ello, se procederá a la suspensión

del servicio de suministro de agua y posterior

retiro del medidor y demás elementos que sirvan

para el control, medición y suministro del referido

servtclo.

De lo que se observa, la determinación de la multa

carece de una fundamentación y motivación en cuanto a su

q)
b{

L
a)

c)

o

to
N
c\t
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imposición, así como re

falta de pago, lo que de su

causa de nulidad del acto i

De los elem

impugnado, origen del

se desprende elfundame

legal en que se basa I

responsable, lo que resu

motivación, tal y como lo

no se citó el dispositivo I

imponer la sanción, ni la

monto que fue establecido,

esa manera, resulta ilegal

de las medidas que como

ante la falta de pago de la

lgual suefte corren

puesto que los mismos Ce

cuya nulidad se determina

de la debida fu

consecuentemente, ado

diversas medidas de ap

suspensión del servicio de

y demás elementos que

suministro del servicio

cubriera el pago de la mu

en virtud de la carencia de I

revestir a un acto admini de tal naturaleza

36

cto de los efectos que tendría la

resulta en la actualización de una

pugnado.

que derivan del documento

de los actos que se impugnan, no

especifico que identifiqu e la razón

determinación de la autoridad

en una falta de fundamento y

ne la parte actora, puesto que

I que resultaba aplicable para

dividualización que deriva en el

r lo tanto, al no haberlo hecho de

imposición de la multa, así como

secuencia deberían generarse

ulta ilegalmente impuesta.

los diversos actos impugnados,

n de la imposición de la multa

virtud de que la misma carece

amentación y motivación,

n de la misma circunstancía las

io consistentes en la orden de

gua y posterior retiro del medidor

rvan para el control, medición y

do, para el caso de que no se

, cuya nulidad ha sido declarada

s elementos de legalidad que debe
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llustra lo anterior la tesis de jurisprudencia número

5212011, aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,

en sesión privada del dos de marzo de dos mil once, con el

texto y rubro:

,,RESOLIJCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO
FISCAL. REQU/S/TOS QUE DEBE CONTENER PARA
CIJMPLIR COIV LA GARANTíA DE LEGALIDAD EN
RELAa|ÓN coN tos REcARGos. Para que una
liquidación, en el rubro de recargos, cumpla con Ia citada
garantía, contenida en el artículo 16 de la Constitución
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, basta con que Ia
autoridad fiscal invoque los preceptos legales aplicables y
exponga detalladamente el procedimiento que siguíó para
determinar su cuantía, lo que implica que, además de
pormenorizar Ia forma en que llevó a cabo /as
operaciones aritméticas aplicables, detalle claramente
las fuentes de /as que obtuvo /os daúos necesarios para
realizar úales operaciones, esfo es, /a fecha de /os Diarios
Oficiales de la Federación y la Ley de /ngresos de la
Federación de los que se obtuvieron los índices nacionales
de precios alconsumidor, así como Ia tasa de recargos gue
hubiese aplicado, a fin de que el contribuyente pueda

conocer el procedimiento aritmético que siguió Ia autoridad
para obtener el monto de recargos, de modo que constafe su
exactitud o inexactitud, sin que sea necesario que la autoridad
desarrolle /as operaciones aritmétícas correspondientes,
pues ésfas podrá elaborarlas el propio afectado en la medida
en que dispondrá del procedimiento matemátíco seguído para
su cálculo.'83

Ahora bien, ni de las documentales exhibidas, ni de la

contestación de la demanda que respectivamente real¡zaron

las autoridades implicadas, se encuentra demostrado que se

haya cumpl¡do con dicha obligación constitucional de fundar y

33 Contradicción de tesis 418/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Administraüva del Sexto Circuito y el entonces Segundo Tribunal
Colegiado del referido circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Sexto Circuito. 23 de febrero de2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales.
Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 5212011.
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo
de dos mil once.
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Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo

del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa, al haber

sido declarada la nulidad de los actos impugnados, se dejan

sin efectos estos y la autoridad responsable queda obligada a

otorgar o restituir ala actora en el goce de los derechos que le

hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los

términos que establezca la sentencia.

Es procedente la pretensión de la actora, por lo que ya

se declaró la nulidad de la multa impuesta, así como de las

medidas de coacción que fueron determinadas para vincular a

su pago.

Por esta razón, se deja sin efecto legal cualquier orden

de corte de suministro del servicio de agua potable, del retiro

del medidor, y demás elementos que sirvan para el control,

medición y suministro del servicio de agua referido y que sea

consecuencia de la imposición y medidas de coacción para su

cobro, misma que ha sido declarada nula.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.
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SEGUNDO. La actora de

impugnados, por lo cual se

TERCERO. En su oportun

como total y definitivamen

NOTIFIQUESE PERSO

oficio a la autoridad dema

Así por unanimidad de
integrantes del Pleno del

Estado de Morelos, Mag
ARROYO CRUZ, Titular d
ponente en este asunto;
IRMA DENISSE FERNA
suplencia por ausencia3a d

Sala de lnstrucción;
CARMONA VIVEROS,
lnstrucción; Magistrado
Titular de la Cuarta Sala
Administrativas; y

GONZÁLEZ CEREZO, TitU

en Responsabilidades
SALGADO CAPISTRÁN,
quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO

MAGIS

GUILL
TITULAR DE LA SEG

3a De conformidad con el Acuerdo PT--

de fecha dieciocho de septiembre de d¡rs veinticinco.
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DOP

ostró la ilegalidad de los actos

eclara su nulidad lisa y llana.

archívese el presente asunto

concluido.

ENTE a la parte actora y por

a

os lo resolvieron y firmaron los
nal de Justicia Administrativa del

do Presidente GUILLERMO
la Segunda Sala de lnstrucción y

retaria de Estudio y Guenta
DEZ AGUILAR habilitada, en

la Magistrada Titular de la Primera
istrada VANESSA GLORIA
lar de la Tercera Sala de
NUEL GARCÍA QUINTANAR,

pecializada en Responsabilidades
istrado JOAOUíN ROQUE
r de la Quinta Sala Especializada
ministrativas; ante ANABEL
cretaria General de Acuerdos,

STICIA ADMINISTRATIVA
E MORELOS EN PLENO

NTE

RROYO CRUZ
NDA SALA DE INSTRUCCION

emitido en la sesión extraordinaria número dos
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IRMA D F DEZ AGUILAR
SEC DE DIO Y CUENTA

HABILIT SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA
MAGISTRADA TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE

INST ucctoN.

GISTRADA

VANESSA G RIA CAR A VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SA DE INSTRUCCION.

MAG¡STRADO

QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGI o

OQUE N LEZ CE
E LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
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SEC

ANABEL SALGADO CA
firmas corresponde a la emitida por

numero
contra ta AsoctAcrÓN DE

que fue

en el nte
en

POTAB

NERAL D ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRÁN

de Acuerdos, hace constar: que la presente hoja de

sesión de Pleno del día veintidós de octubre del dos mil

fi

42

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".




